
” Guayaquil, 17 de mayo de 2018. 3 O vÓ 15 

Señor 

CARLOS FRANCISCO MANZANO PALMA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA 

ARCE 8: ASOCIADOS ASOC-KONSTRUMARK S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma por el lapso de DOS AÑOS con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 
I 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura Pública de 

constitución electrónica se otorgó ante el Dr. Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, el 26 dej junio de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de junio 

de 2015 bajo el número de registro 2782. 

Atentamente, 

    

  

ACEPTO EL CARGO de PRESIDENTE de la compañía DISTRIBUIDORA ARCE 8: ASOCIADOS ASOC- 

KONSTRUMARK S.A. según consta del nombramiento que antecede, declarando que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con Número de cédula de ciudadanía No. 0102839289, 
| 

Guayaquil, 17 de ihayo de 2013. 

  

| 
CARLOS FRANCISCO MANZANO PALMA 

PRESIDENTE 
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